
 

2020-117 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE NURY JOHANA OSORIO CANASTO CONTRA JUAN ERWIN GOMEZ BOHORQUEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), once de noviembre de dos mil 

veintiuno.  
 
 
Se reconoce al doctor Julián Leandro Cajicá Riaño, como 

apoderado de la demandante, señora Nury Johana Osorio Canasto, en la 
forma y términos del poder conferido. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

DMVV                           
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